Artículos reservados del Código Fiscal de la Federación por los GPPRI en el Senado y en la Cámara de Diputados.

	Artículo Reservado.
	Observaciones.

	Artículo 22. ... 

…

…

…

…

…

…

…

Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad inicie facultades de comprobación con el objeto de comprobar la procedencia de la misma, los plazos a que hace referencia el párrafo sexto del presente artículo se suspenderán hasta que se emita la resolución en la que se resuelva la procedencia o no de la solicitud de devolución. 
…

…

…

…

…

…

... 

El Servicio de Administración Tributaria, mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer los casos en los que no obstante que se ordene el ejercicio de las facultades de comprobación a que hace referencia el párrafo noveno del presente artículo, regirán los plazos establecidos por el párrafo sexto del mismo, para efectuar la devolución. 

Artículo 26. …

I. a II. …

III. …

…

…

a) …

b) No se le localice en su domicilio fiscal y no presente aviso de cambio de domicilio en los términos del Reglamento de este Código, o cuando el domicilio señalado no se ubique en los supuestos del artículo 10 de este Código. 

c) …

d) Cuando no se presente la información y documentación a que se refiere el artículo 53 de este Código derivado del ejercicio de facultades de comprobación. 

IV. a XV. …

XVI. Los prestadores de servicios a quienes el contribuyente contrate para elaborar su contabilidad, para cumplir con sus obligaciones fiscales o para presentar las declaraciones de las contribuciones correspondientes, así como los contadores, abogados o cualquier otro asesor en materia fiscal, por las multas a que se haga acreedor el contribuyente, cuando derivado de la prestación de servicios o bien de la asesoría otorgada al contribuyente, éste omita el pago total o parcial de contribuciones. 

…
…

Artículo 46. ... 

I. a III. …

IV. ... 

…

En el supuesto de que el contribuyente no exhiba la documentación e información a que se refiere el párrafo anterior y se trate de documentos, libros o registros que formen parte de su contabilidad o esté obligado a llevar o a conservar en su domicilio fiscal, no podrá aportarlas a la autoridad una vez transcurrido el plazo que debe existir entre la última acta parcial y el acta final ni tendrán valor probatorio en los medios de defensa que interponga el contribuyente. 

Se tendrán por consentidos los hechos consignados en las actas a que se refiere el párrafo anterior, si antes del cierre del acta final el contribuyente no presenta los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones o no señale el lugar en que se encuentren, siempre que éste sea el domicilio fiscal o el lugar autorizado para llevar su contabilidad o no prueba que éstos se encuentran en poder de una autoridad. Los documentos, libros o registros que formen parte de la contabilidad o se deban llevar o conservar en el domicilio fiscal, que no sean exhibidos durante el ejercicio de las facultades de comprobación, no tendrán valor probatorio en los medios de defensa que interponga el contribuyente. 

...

Artículo 46-A. …

A. … y B. …

I. a III. …

VI. Cuando la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de sus facultades de comprobación por caso fortuito o fuerza mayor, hasta que la causa desaparezca, lo cual se deberá hacer del conocimiento del contribuyente. 

Artículo 48. ... 

I. a V. …

VI. ... 

En el supuesto de que el contribuyente no exhiba la documentación e información a que se refiere el párrafo anterior y se trate de documentos libros o registros que formen parte de su contabilidad o esté obligado a llevar o a conservar en su domicilio fiscal, no podrá aportarlas a la autoridad una vez transcurrido el plazo otorgado para desvirtuar el oficio de observaciones ni tendrán valor probatorio en los medios de defensa que interponga el contribuyente. 

Se tendrán por consentidos los hechos u omisiones consignados en el oficio de observaciones, si en el plazo probatorio el contribuyente no presenta documentación comprobatoria que los desvirtúe. Los documentos, libros o registros que no sean exhibidos durante el ejercicio de facultades de comprobación a que se refiere este artículo, no tendrán valor probatorio en los medios de defensa que interponga el contribuyente. 

…

Artículo 52-A. ... 

Para el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, no se deberá observar el orden establecido en este artículo, cuando: 

a) En el dictamen exista abstención de opinión, opinión negativa o salvedades que tengan implicaciones fiscales. 

b) En el caso de que se determinen diferencias de impuestos a pagar y éstos no se enteren de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 32-A de este Código. 

c) El dictamen no surta efectos fiscales. 

d) El contador público que formule el dictamen no esté autorizado o su registro esté suspendido o cancelado. 

e) No se localice al contador público que formuló el dictamen, en el lugar que conforme al artículo 10 de este Código se considere su domicilio fiscal, para notificarle el requerimiento a que se refiere la fracción I de este artículo. 

f) El objeto de los actos de comprobación verse sobre contribuciones o aprovechamientos en materia de comercio exterior; clasificación arancelaria; cumplimiento de regulaciones o restricciones no arancelarias; la legal importación, estancia y tenencia de mercancías de procedencia extranjera en territorio nacional. 

I. a V. …

Artículo 59. ... 

I. a II. …

III. ... 

Para los efectos de esta fracción, se considera que el contribuyente no registró en su contabilidad los depósitos en su cuenta bancaria cuando, estando obligado a llevarla, no la presente a la autoridad cuando ésta ejerza sus facultades de comprobación. 

Artículo 92-A. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de ofendida de los delitos a que se refiere este Código intervendrá como coadyuvante del Ministerio Público de la Federación en todos los procedimientos instaurados con motivo de la comisión de dichos delitos a través de los servidores públicos que designe. 

En tal carácter, la Secretaría contará con todos los derechos y facultades que establezcan las leyes a favor de la víctima u ofendido, entre otros de manera enunciativa y no limitativa, ser citada de oficio por el juez para manifestar lo que en su derecho convenga; solicitar medidas o providencias precautorias; proponer al juez los datos o elementos de prueba con los que cuente; indicar a las autoridades judiciales el monto de la reparación del daño, que incluya la cuantificación del perjuicio fiscal con actualizaciones y recargos; intervenir en todos los actos, audiencias y diligencias dentro y fuera de juicio, e interponer los recursos procedentes. 

Los tribunales garantizarán el amplio ejercicio de estos derechos y el Ministerio Público de la Federación velará en todo momento por el exacto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 92-B. En materia de delitos fiscales, el juez fijará las penas y medidas de seguridad dentro de los límites señalados para cada delito con base en la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del probable responsable, debiendo tomar en cuenta, además de las reglas generales previstas en el Código Penal Federal para la aplicación de las sanciones, lo siguiente: 

I. La delincuencia habitual atribuible al probable responsable en relación con la comisión de ilícitos de carácter fiscal, y 

II. La cuantía de crédito fiscal que dio origen a la causa.

Cuando el daño y perjuicio ocasionados exceda en diez veces la suma prevista en la fracción III del artículo 108 de este Código, el juez considerará la aplicación de una pena entre la media y la máxima que corresponda. 

Artículo 101. No procede la sustitución o conmutación de sanciones o cualquier otro beneficio a los sentenciados por delitos fiscales cuando se trate de los delitos previstos en los artículos 102 y 105, fracciones I a la IV, cuando les correspondan las sanciones previstas en las fracciones II y III segundo párrafo del artículo 104; 108 y 109 cuando les correspondan las sanciones dispuestas en la fracción III del artículo 108, todos de este Código. En los demás casos, además de los requisitos señalados en el Código Penal Federal, la autoridad judicial, previo al otorgamiento de los beneficios que correspondan, deberá obtener la manifestación expresa y por escrito de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la que se señale que los adeudos fiscales están cubiertos. 

Artículo 121. …

…

Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como oficina de correos, aquélla que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

…

…
	Eliminar la suspensión a que se refiere el párrafo octavo, ya que ante la lentitud del SAT para realizar las devoluciones, la autoridad la mayoría de las veces se excede en el plazo establecido por la ley, por lo que se obliga a pagar los intereses y actualizaciones generados, y con esta suspensión, la autoridad se estaría quitando este problema, sin resolver de fondo la problemática interna.

Por lo que se solicitó a la autoridad establecer un plazo para poder suspender el plazo para devolución cuando se este realizando una revisión como consecuencia de la solicitud de devolución. 

El siguiente párrafo, se debe eliminar, ya que la autoridad pretende atribuirse facultades que no están previstas en una ley.

En el inciso b) de este artículo se solicito a la SHCP aclarar y detallar a lo que se refiere el término “No se localice” ya que es muy ambiguo y la autoridad podría incurrir en excesos en contra del contribuyente.

No estamos de acuerdo con el inciso c) propuesto en virtud de que se esta ampliando la responsabilidad solidaria cuando no se presenten la contabilidad en una revisión, sin importarle a la autoridad el por que no se presento, ya que eso no quiere decir que no se cuente con ella.

En relación a la fracción XVI, no estamos de acuerdo con ella, ya que pretende establecer un nuevo mecanismo para ejercer presión sobre los asesores, contadores y abogados que participan en la vida fiscal de los contribuyentes al hacerlos obligados solidarios en las multas, sin tomar en cuenta los honorarios cobrados por estos profesionistas.

En este artículo no estamos de acuerdo que la autoridad establezca que los documentos y contabilidad no exhibida en una auditoria fiscal, no pueda ser usada en un procedimiento contencioso administrativo como medio de defensa, esto es claramente violatorio de diversas garantías constitucionales.

No estamos de acuerdo con dicha adición ya que el término caso fortuito o causa mayor es muy ambiguo, con lo que la autoridad podría usarlo para evitar cumplir con los plazos establecidos por la ley.

Este artículo va relacionado con el 46, y  no estamos de acuerdo que la autoridad establezca que los documentos y contabilidad no exhibida en una auditoria fiscal, no pueda ser usada en un procedimiento contencioso administrativo como medio de defensa, esto es claramente violatorio de diversas garantías constitucionales.

No estamos de acuerdo con este artículo ya que habría una falta de certeza jurídica, al facultar a la autoridad a no respetar el orden establecido por la ley, por actos ajenos al contribuyente y propios de terceros.

Estamos en desacuerdo de esta adición ya que con esta, la autoridad pretende establecer, que cuando el contribuyente no exhiba a la autoridad la contabilidad de los depósitos a su cuenta bancaria en una visita domiciliaria, se presumirá que no cuenta con ellos, esto no pertenece a la realidad ya que si bien un contribuyente no pudo ofrecer la contabilidad, no significa que no cuenta con ella.

Con esta adición la SHCP, pretende ser parte en un proceso penal, situación que deja en desventaja a los indiciados por delitos fiscales, ya que se tendría que enfrentar al Ministerio Público de la Federación y a la SHCP, por lo que se deberá eliminar esta adición, ya que el Ministerio Público de la Federación, realiza la averiguación previa con los elementos proporcionados por la SHCP.

No estamos de acuerdo con esta adición ya que pretende que se sancionen con penas más severas los delitos fiscales, cuando ya existen parámetros establecidos en el Código Federal de Procedimientos Penales, para que el juez examine la gravedad del ilícito cometido por el contribuyente.

Se debe eliminar esta reforma, ya que para condonar las penas a contribuyentes sentenciados, la SHCP debería entregar un oficio estableciendo que los adeudos han sido cubiertos, lo que podría ser perjudicial para el contribuyente, ya que la autoridad podría presentar el oficio de inmediato o en meses o años.

Es necesario cambiar la redacción de este artículo ya que deben habilitar todas las oficinas del Servicio Postal Mexicano, y además el SAT podría autorizar servicios de mensajería privados para estos efectos
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